
 
 

 
C o m i s i ó n  C u a r t a   

 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

ORDEN DEL DIA 
 

SESIÓN DE COMISIÓN 
MIÉRCOLES 27 DE NOVIEMBRE DE 2019  

 
Hora: 9:00 a.m. 

I. 
 

LLAMADO A LISTA  
II. 

Aprobación de las actas Nos, 11,14,15,16,17 correspondientes a las sesiones de 
comisión de los días 21 de mayo, 19 de junio, 23,30 de julio y 13 de agosto del 

presente año.  
 

III.  
CITACIÓN. 

Cítese al Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público Doctor, ALBERTO CARRASQUILLA 

BARRERA; al Señor Registrador Nacional del Estado Civil Doctor, JUAN CARLOS GALINDO 

VACHA; al Señor Presidente del Consejo Nacional Electoral Doctor, HÉRNAN PENAGOS 

GIRALDO e invítese a la Señora Delegada de la Misión de Observación Electoral –MOE-; a los 

Presidentes de todos los Partidos y Movimientos Políticos; así como los Magistrados del Consejo 

Nacional Electoral; con fundamento en la proposición No.25, presentada por la Honorable Senadora 

AÍDA YOLANDA AVELLA ESQUIVEL, y aprobada por los demás miembros de ésta Célula 

Legislativa, en sesión ordinaria realizada el pasado día 14 mayo del presente año; el objeto de la 

presente es realizar un debate de control político “Acerca de la financiación de la organización 

electoral y de los partidos políticos”.  

Cuestionario.  

1. Sírvanse informar ¿cuál es el estado actual de la financiación de la 

organización electoral para cumplir cabalmente con sus funciones? 

2. ¿Cuál es su déficit si existe y que medidas se tienen previstas para 

cubrirlo? 

3. ¿Cuál es el estado actual de la financiación del proceso electoral del 27 

de octubre? 

4. ¿Cuál es el estado actual de la implementación del voto electrónico?,  

5. ¿Cuál es el estado actual de las garantías para el debido pago de los 

derechos de financiación de los partidos políticos? 

6. ¿Qué costo tiene incluir en la financiación la firma y la huella de los 

votantes en el próximo proceso electoral para evitar que voten los 

muertos?”. 

IV.  
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  

 
PRESIDENTE:   H. S.  MARIO ALBERTO CASTAÑO PÉREZ      
VICEPRESIDENTE:  H. S.  JHON MILTON RODRÍGUEZ GONZALEZ      
SECRETARIO:   DR.   ALFREDO ROCHA ROJAS 
SUBSECRETARIO:  DR.   EDWIN CARREAZO GÓMEZ  
 

 



 

 

 


